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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y 
Patrimonio Histórico  

Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital 

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 
 

Anuncio 
 

 
 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital de 
este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, dictó el 11 de agosto de 2023 la siguiente 
Resolución, por la que se modifica el Tribunal Calificador de la convocatoria pública siete 
plazas de Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información, sujetas al proceso 
extraordinario de Estabilización de empleo temporal de larga duración, rectificada por otra 
Resolución de fecha 21 de agosto del corriente, que han sido publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 106 de 1 de septiembre de 2023: 

 

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIO 
PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE MODIFICA EL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DESIGNADO EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA, POR FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, DE SIETE PLAZAS DE 
TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE, SUJETAS AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN. 
 

En relación con la convocatoria pública para la cobertura de siete plazas de Técnico/a 
de Grado Superior de Sistemas de Información, de la Plantilla de Personal Funcionario 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal de larga duración aprobada por Resolución de la Dirección Insular de 
Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 27 de octubre de 2022, y teniendo en cuenta 
los siguientes antecedentes y consideraciones jurídicas, 
 

ANTECEDENTES 

I.- Por Resolución de la Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y 
Modernización, de fecha 30 de junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 85, de 14 de julio de 2023, se designó el 
Tribunal calificador de la referida convocatoria, donde consta, entre otros:  

 D. JOSÉ LUIS TENDILLO CORTIJO, Técnico de Explotación de Sistemas de la 

Oficina de Planificación y Coordinación Estratégica de esta Corporación, como 

Vocal suplente.  

II.- Con fecha 9 de agosto de 2023, se recibe en el Servicio Administrativo de Planificación 
y Organización de Recursos Humanos escrito de Don José Luis Tendillo Cortijo, 
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designado Vocal Suplente del referido Tribunal, comunicando que está incurso en una de 
las causas de abstención, al tener amistad íntima con una de las aspirantes admitidas. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- La Base Séptima de las que rigen la convocatoria establece que el Tribunal 
Calificador será designado por Resolución del órgano competente en materia de personal, 
y estará constituido, por personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de 
las Administraciones Públicas. 

La designación nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares como suplentes, 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de las 
Oficinas de Asistencia en materia de Registro. Asimismo, señala que los componentes del 
Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurrieren las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse 
de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria según lo dispuesto en el art. 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado.  

SEGUNDA.- Que, a la vista de los antecedentes expuestos, procede la modificación del 
referido Tribunal Calificador en el sentido siguiente: 

 Designación de D. ORLANDO JOSÉ PÉREZ GARCÍA, Jefe del Servicio Técnico 

de Desarrollo Sostenible de esta Corporación en sustitución de D. José Luis 

Tendillo Cortijo como Vocal suplente. 

TERCERA.- Que de conformidad con lo previsto en art. 16.1 b) y la Disposición Adicional 
Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, así 
como con lo previsto en los Decretos de la Presidenta de esta Corporación Insular número 
3990 de 3 de julio de 2023 y número 4097 de 28 de julio de 2023, de determinación de la 
Estructura y Organización de la Corporación y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular 
de 5 de julio de 2023, de nombramientos de órganos directivos de esta Administración 
Insular, corresponde a la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital, la competencia para aprobar la presente Resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

PRIMERO.- Modificar la Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica, de fecha 27 de junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 85, de 14 de julio de 2023, por la que se 
designa el Tribunal Calificador de la convocatoria pública para la cobertura de siete 
plazas de Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información, sujetas al 
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proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de larga duración, en el 
siguiente sentido: 

 Designación de D. ORLANDO JOSÉ PÉREZ GARCÍA, Jefe del Servicio Técnico 

de Desarrollo Sostenible de esta Corporación en sustitución de D. José Luis 

Tendillo Cortijo como Vocal suplente. 

SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados la publicación de la presente Resolución, 
haciendo referencia al deber de abstención y derecho de recusación según lo previsto en 
los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el art. 13.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 

TERCERO.- Se proceda a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

Contra la presente resolución se podrá interponer el RECURSO DE ALZADA ante el 
Presidente de la Corporación, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al 
de su fecha de publicación, cuya resolución agotará la vía administrativa, a efectos de la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
estime procedente.” 

 

En Santa Cruz de Tenerife 
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